
EXCMO. AYTO. DE TARIFA

DECRETO núm. 002031/2013.

Departamento: PATRIMONIO.CONTRATACION.
Asunto: Aprobación del expediente tramitado, aprobación del pliego de cláusulas
administrativas particulares y del pliego de prescripciones técnicas particulares, y apertura del
procedimiento de licitación de la autorización para el aprovechamiento especial del dominio
público mediante circulación de UN TREN TURÍSTICO, en la zona de Atlanterra temporadas 2014
y 2015.
CBM/SJC

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Visto el expediente incoado mediante Memoria suscrita por el Sr. Concejal de Turismo y por el Sr.
Alcalde de fecha 03.04.2013 sobre la nueva LICITACIÓN PARA ADJUDICAR UNA AUTORIZACIÓN DE
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO CON CIRCULACIÓN DE UN TREN

TURÍSTICO EN LA ZONA DE ATLANTERRA, para las temporadas 2014 y 2015, tras renuncia presentada por
la empresa JOMANTUR S.L, declarada la extinción de la adjudicación a su favor mediante Decreto de Alcaldía n"
00032 de fecha 10.01.2013, en el que se ha incorporado el pliego de cláusulas administrativas, el pliego de
prescripciones técnicas, informe del Sr. Asesor Jurídico de fecha 11.04.2013, informe de la Sra. Secretaria
General de fecha 23.04.2013, informe de Gestión Tributaria de fecha 03.05.2013, informe de la Oficina de
Patrimonio de fecha 15.05.201 3, informe de la Policía Local de fecha 22.05.201 3, e informe del Sr. Interventor
de Fondos de fecha 27.05.2013.

FUNDAMENTOS

En aplicación de la normativa de bienes de las Entidades Locales de Andalucía, Ley 7/ 1999, de Bienes de
las entidades locales de Andalucía (artículos 28 al 35 y concordantes) y Decreto 18/2006 Reglamento de Bienes
de las entidades locales de Andalucía (artículos 54al 60 y concordantes) que regulan las distintas modalidades de
utilización de los bienes de dominio público, tratándose esta de una autorización para el uso común especial del
viario público, que, de acuerdo con la normativa citada, se sujeta a licencia y cuando esté limitado el número de
licencias a expedir como en este caso, en que solo se va a expedir una licencia de circulación de tren turístico, se
deben otorgar en régimen de concurrencia con arreglo al régimen aplicable a las concesiones demaniales. En uso
de la competencia que se otorga a la Alcaldía según la disposición adicional segunda del Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, para adjudicar las concesiones sobre bienes y derechos sujetos a la legislación
patrimonial cuyo importe no supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de 3millones
de euros, RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar el expediente tramitado para el otorgamiento de una autorización para la
ocupación deldominio público -viario municipal con lacirculación de un tren turístico en la zona de Atlanterra.

SEGUNDO. Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha habrá de regir en el
procedimiento, cuyo tenor literal esel siguiente:

"PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁN LA ADJUDICACIÓN DE UNA AUTORIZACIÓN
PAM EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO MEDIANTE LA CIRCULACIÓN DE TREN TURÍSTICO EN L\
ZONA DE ATLANTERRA

I.- OBJETO DE LA AUTORIZACIÓN
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Es objeto del presente procedimiento la redacción de las condiciones a que debe ajustarse la AUTORIZACIÓN que otorgará este
Ayuntamiento para el aprovechamiento especial del dominio público viario con la circulación de un tren turístico, por la Zona de
Atlanterra según se describe el recorrido en el pliego de prescripciones técnicas.

La actividad de circulación del tren turístico es considerada como actividad recreativa y definida por el nomenclátor de la Ley de
Espectáculos Públicos de Andalucía Ley ¡3/1999 Atracción Recreativa epígrafe 11.3: Aquella mediante la cual se ofrece al público asistente
un tiempo de diversión o de ocio mediante elfuncionamiento y utilización de instalacionesfijas oeventuales de elementos mecánicos ode
habilidad, previo pago del precio por su uso opor acceder al establecimiento orecinto en el que están instaladas tales como atracciones
acuáticas, carruseles, norias, montañas rusas, barracasy otras.

2.- OBJETO EINSTALACIONES QUE DEBE REALIZAR EL INTERESADO

El interesado debe disponer del vehículo tren turísticoy del correspondiente permiso de circulación, seguroy documentación técnica.

3.- PIAZO DE LA AUTORIZACIÓN

La autorización para la circulación tendrá una duración de DOS TEMPORADAS DE VERANO 2014 Y2015 sin posibilidad de prórroga.
Se levantará Acta del comienzo de la actividad aefectos del cómputo del plazo señalado.
La autorización para la circulación del tren turístico de la zona de Atlanterra se otorga para los meses de MAYO JUNIO JULIO AGOSTO Y
SEPTIEMBRE por elperiodo delos dos años.

4.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

En materia de circulación, el Cuerpo de Policía Local ejerce lasfunciones de ordenación del tráficoy seguridad vial en las vías urbanas del
municipio que tiene atribuidas, vigilando en ¡aforma ordinaria la circulación de este vehículo especial vresolviendo los problemas de tráfico
que pudieran plantearse arequerimiento del conductor ode cualquier ciudadano.

5.- DEBERES YFACULTADES DEL AUTORIZADO

I.- Suscribir un seguro colectivo de accidentes que cubra los daños personales y materiales que se ocasionen durante la circulación
del vehículo de acuerdo con el art. 14 c) Ley 13/1999y Decreto 109/200S que debe prever por daños personales ocasionados a
los usuarios con resultado de muerte o invalidez absoluta permanente lasuma de 451.000euros.
2.- Disponer de permiso de circulación del vehículo, documentación técnica y seguro obligatorio de accidentes del vehículo que
cubrirá los ocasionados con motivo de la circulación a otros vehículoso a viandantes etc.

3.-Aadoptar las medidas de seguridad en la subiday bajada de usuarios del vehículo que disponga la Policía Local
4.-Apermitiryfacilitar las inspecciones que sean efectuadas por los agentes ofuncionarios habilitados a talfin, para comprobar
la correcta observancia y mantenimiento de las condiciones técnicasy legales de la autorización.
5.-Amantener laactividad recreativa del tren turístico anunciada alpúblico
6.- A devolver las cantidades pagadas por los usuarios en caso de modificación osuspensión de la circulación.
7.-Aevitar la producción de molestias al resto de usuarios de la vía pública.
8.- Aguardar en todo momento eldebido respetoy consideración alpúblico asistente
9.- Adisponer de Libro de Hoja de Quejasy Reclamacionesy aanunciar mediante carteles su disponibilidad para el usuario

6.- TASA QUE DEBE SATISFACER EL ADJUDICATARIO

Por el aprovechamiento especial del dominio público viario el autorizado abonará la liquidación que se practique por el Ayuntamiento
conforme a la Ordenanzafiscal reguladora del aprovechamiento especial del dominio público, que le será notificada incluyendo los plazos
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para su abono voluntario y consecuencias del impago, en su caso. El pago podrá ser aplazado ofraccionado de acuerdo con la normativa
tributaria, ¡o que se solicitará en la Oficina de Gestión Tributaria. De acuerdo con lo previsto en el art. 24 del Texto Refundido de la Ley
Requladora de Haciendas Locales cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de ¡a tasa vendrá determinado por el
valor económico de laproposición sobre la que recae laautorización.

El precio tipo de licitación sefija en la cantidad de: 2.160,00 €.

7.- FACULTAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE DEJAR SIN EFECTO LA AUTORIZACIÓN ANTES DEL VENCIMIENTO POR CAUSAS
SOBREVENIDAS DE INTERÉS PÚBLICO.

La aparición de causas sobrevenidas de interés público podrá dar lugar al levantamiento de ¡a autorización poniendofin de esta manera al
plazo de utilización aque se refiere elpunto tercero de este pliego, sin derecho a indemnización.

8.- RÉGIMEN DE PRECIOS APLICABLES AL SERVICIO DESTINADO AL PÚBLICO

El importe del viaje será fijado libremente por elautorizado.

9.- OTORGAMIENTO SALVO EL DERECHO DE PROPIEDAD YSINPERJUICIO DE TERCEROS

La autorización para la circulación se concede respecto de la circulación ordinaria en las vías públicas de titularidad municipal, salvo el
derecho de propiedady sin perjuicio de terceros respecto de calles particulares.

10.- CONDICIONES DE APTITUD PARA PRESENTAR PROPUESTA

10.1 Condiciones de Aptitud para contratar.
Sólo podrán contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de
obrar, no estén incursas enprohibición de contratar en el momento de conclusión del plazo de presentación de proposiciones y en el que se
proceda a ¡a adjudicación la autorización

10.2 Normas especiales sobre capacidad de ¡as personas jurídicas.-
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarios de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito
de actividad que, a tenor de sus estatutos oreglas fundacionales, les sean propios.

10.3 Capacidad de las empresas no españolas de Estados miembros de la (/.£.-
Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de ¡a Comunidad Europea, tendrán capacidad aquellas empresas que, con
arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar laprestación de que setrate.

10.4 Capacidad de los demás empresarios extranjeros.
Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe de ¡a respectiva Misión Diplomática Permanente española, que se
acompañará a ¡adocumentación que sepresente, que el Estado de procedencia de la empresas extranjera admite a su vez la participación de
empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los
enumerados en el artículo 3, enforma sustancialmentc análoga.

Asi mismo, será necesario que estas empresas tengan abierta sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus
operaciones, y que estén inscritas en el Registro Mercantil.

10.5. Capacidad de ¡as Uniones Temporales de Empresas.
Así mismo, podrán presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria ¡a

formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor.
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